
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que el 

petente se allanó a lo dispuesto en Auto anterior, allegando 

el Arancel Judicial necesario para el desarchivo de éste. La 

Victoria, Valle del Cauca, septiembre 16 de 2022. 

 

 

 

GERMAN DARIO CASTAÑO JARAMILLO 

Secretario 

 
AUTO No. 542 

EJECUTIVO 

DTE. MARTHA ISABEL GIRALDO VARGAS   

DDA. MARTHA ISABEL CAICEDO 

RADICACIÓN  2016-00122-00  

(DESARCHIVO – NIEGA DESGLOSE) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Dieciséis (16) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la documentación allegada por el Gestor Judicial de 

la demandada en éste, la cual atañe al pago del Arancel Judicial 

necesario para el “DESARCHIVO” de éste; y como quiera que el 

mismo se encuentra “ARCHIVADO”; esta Administradora de Justicia 

dispone su “DESARCHIVO”. 

 

Ahora bien, en consideración a la solicitud rotulada 

“DEVOLUCION DE TITULOS VALORES”; estima esta Operadora de 

Justicia conveniente  indicar al peticionario, que no se accede 

a la solicitud en mención, como quiera que este asunto 

finiquitó por haberse decretado el desistimiento tácito del 

mismo, según quedó consignado en el Auto fechado el 5 de 

noviembre de 2019, sin atemperarse entonces esta actuación a 

lo dispuesto en el numeral 3º, del artículo 116 del Compendio 

General Adjetivo, disposición normativa que a la letra 

sostiene: “ARTÍCULO 116. DESGLOSES. Los documentos podrán 

desglosarse del expediente y entregarse a quien los haya 

presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos de 

falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción a las 

siguientes reglas y por orden del juez: (…) 3. En todos los 

casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad 



 
por el deudor, el documento contentivo de la obligación sólo 

podrá desglosarse a petición suya, a quien se entregará con 

constancia de la cancelación.”.    

 

N O T I F I Q U E S E   

 

 

LA JUEZ,  
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